
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad 

Social.

29935 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Oviedo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Antonio Alvarez Fernández.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, con fecha 26 de junio de 1979, en el re
curso contencioso-administrativo número 256/78, interpuesto por 
don Antonio Alvarez Fernández contra este Departamento sobre 
sanción por acta de infracción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Anto
nio Alvarez Fernández, representado por. el Procurador don An
gel García Cosío Alvarez, contra la resolución de 10 de octubre 
de 1977 de la Dirección General de Prestaciones del Ministerio 
de Sanidad y Seguridad Social, representada por el señor Abo
gado del Estado, sin hacer declaración de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su .conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
limo, Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad

Social.

29936 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Caja de Ahorros Provin
cial de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid, con fecha 6 de julio de 1973, en el 
recurso contencioso-administrativo número 342/77, interpuesto 
por Caja de Ahorros Provincial de Valladolid contra este De
partamento, sobre acta de liquidación de cuotas á la Seguridad 
Social,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la representación de la Caja de Ahorros Provincial 
de Valladolid contra la Administración General del Estado, y 
con estimación de las pretensiones formuladas en la demanda, 
debemos declarar y declaramos que es nulo, por infringir el or
denamiento jurídico, el acuerdo adoptado en 20 de julio de 1977 
por la Dirección General de Ordenación y Asistencia Sanitaria 
de la Seguridad Social, desestimatorio del recurso de alzada in
terpuesto contra resolución dictada en 31 de enero del mismo 
año por la Delegación Provincial do Trabajo de Valladolid, en 
relación con el acta de liquidación número 1.137/76 practicada 
por la Inspección de Trabajo con referencia a la falta de afilia
ción a la Seguridad Social de don Ornar García García; sin 
expresa imposición de las costaá procesales.»

Igualmente certifico-. Que notificada la sentencia anterior a 
las partes, por la representación de la parte demandada, se 
interpuso recurso de apelación, que fue admitido en ambos efec
tos y elevadas las actuaciones a la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, dictó auto con fecha 25 de abril de 1979, declarando 
apartada y desistida a la parte apelante.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1079, a los efectqs 
de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1056.

Dios guarde a V. I.
MadrM, 30 de octubre de 1979.—P. D,, el Subsecretario, Eloy 

Ybanez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Jurídico de la Seguridad
Social.

MINISTERIO DE CULTURA
29937 RESOLUCION de la Dirección General del Patri

monio Artístico, Archivos y Museos por la que 
se acuerda tener por incoado expediente de decla
ración de monumento histórico-artístico a favor del 
edificio central de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de la plaza de San Martín de Madrid.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co; 
rrespondi entes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico a favor del edificio central de - la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de la plaza de San Martín 
de Madrid.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Madrid que según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento ouya declaración so 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse á cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de noviembre de 1979,—El Director general, Ja

vier Tuséll Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

29938 ORDEN de 8 de noviembre de 1979 por la que 
se modifica la denominación de diversas asigna
turas del plan de estudios de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Minas de la Universidad 
de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísi
mo señor Rector magnífico de la Universidad de Oviedo, en 
solicitud de cambio de denominación de diversas asignaturas del 
plan de estudios de 1» Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Minas de dicha Universidad, aprobado por Orden minis
terial de 29 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de marzo);

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la 
Comisión de Ordenación Académica de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto que se modifique la denomina
ción de las asignaturas siguientes que figuran en el anexo de 
la Orden ministerial de 29 dé enero de 1979 por la que se 
aprobó el plan de estudios de la citada Escuela:

Primero.—La asignatura «113 Física I» se denominará «113 
Física general y aplicada 1».

Segundo.—La asignatura «114 Química I» se denominará «114 
■Química, Carboquímica y Petroquímica I».

Tercero.—La asignatura «213 Física II» se denominará «213 
Física general y aplicada II».

Cuarto.—Lá asignatura «214 Química II» se denominará «214 
Química, Carboquímica y Petroquímica II».

Quinto.—La asignatura «216 Mineralogía y Petrología» se de
nominará «216 Mineralogía y Petrología aplicadas».

Sexto.—La asignatura «314 Electrotecnia y Electrónica I» se 
denominará *314 Electrotecnia, Electrónica y Sistemas de con
trol I».

Séptimo.—La asignatura «412 Electrotecnia y Electrónica II» 
se denominará «412 Electrotecnia, Electrónica y Sistemas de 
control II».

Octavo.—La asignatura «316 Geología» se denominará «316 
Geología aplicada».

Noveno.—La asignatura «417 Mecanimos y transportes» se 
denominará «417 Mecanismos y Tecnología mecánica».

Décimo.—La asignatura «515 Economía y Derecho» se deno
minará «515 Economía, Derecho y Sociología».

Undécimo.—La asignatura «367 Polvometalotecnia», debe de
cir: «637 Polvometalotecnia».

Duodécimo.—La asignatura «645 Geología de los fluidos» se 
denominará «645 Hidrogeologia y Geología del petróleo».

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe;

sorado.


